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DE LA PROVINCIA DE LEON, 

C O R R E S P O N D I E N T E A L DIA 26 DE N O V I E M B R E D E 1892 

. (Gaceta del dia 2i de Noviembre.). 

PRESIDENCIA. 
DEL CONSEJO DE MINISTEOS-': 

EBALES DECRETOS. 

l)c acuerdo con cL Consejo de l i f i -
c ist toa; en nombre_de M v Augusto . 
Hijo el E e j D:, Alfonso XlU.oyiCpmo 

Vengo en .nombrar1 Gobernador 
c i v i l de la provincia' de Córdoba, á 
D . J o s é Nov i l lo , que d e s e m p e ñ a 
i g u a l cargo en l a de León . • „ . 

Dado en Palacio á 23 de N o v i e m 
bre de 1892.—MARÍA C R i S T I N i ; ^ 

'•.El1Pres!dénV'dél 'Co'¿8ejó\ 'd'e;Mjnfi^ 
tros, Antonio Cánovas 'dei,Castillo. 

De acuerdo con el Consejo de M i - ; 
nistros; en nombre de M i Augus to 
Hijo e l Rey D . Alfonso.XIII, y comoi 
B e i ñ a Regente del Reino. 

Vengo en nombrar Gobernador 
c i v i l de l a provincia de León' á don 
Belisario de la Cárcoba, que ba des
e m p e ñ a d o el mismo cargo. 

Dado en P a l a c i o á 23 de N o 
viembre de ,1892.—MARÍA C R I S 
T I N A . — E l Presidente del'Consejp 
de Ministros, Antonio Cánovas del 
Castil lo. 

80BIBEN0 DE PBOTINOIA. 

Minan. 

DON ANTONIO VíLLARINO, 
GOBERNADOR CIVIL INTERINO DE 
ESTA PBOVIKCIA. 

Hago saber: que por D . Domingo 
de Allende, como apoderado de dob 
Tomás de Allende, vecino de B i l -

bao, se ha presen ta Jo en la Sección 
•de Fomento^de e s t é Gobierno de 
; pVo'vlnciá,' en el - d]a;^2-déi mes de. 
ISet iembre .ú l t i ino , A las o'nce y t r e i n -
ta-y-cinco.minutos de su m a ñ a n a , ' 

í tíná.' só l lc í tad- de registro pidiendo 
15 pertenencias de la mina de hul la 
l lamada Galeote, sita en t é r m i n o del 

! pueblo d é Sat íé l íces , Ayuntamiento 
de Cjstierna, y l inda al N . con la 
mSi^'Éstf^liat DumV2.'851'y Segü"-
rá , n ú m . 2.852, y á los d e m á s r u m 
bos co.n terreno franco; hace la de- ' 
sighacion de les citadas 15 perte
nencias en la forma siguiente: 
•.>Se t e n d r á por,punto de partida el 
á n g u l é S. E . de la citada mina E s 
trella, iíiini; 2.851; á partir de é s t e 
se m e d i r á n . en di rección N . 25° E . , 
200 metros, y se co locará ' l a 1.* es
taca'; desde é s t a , en di rección E . 
25° S . , se medi rán 200 metros, y se 
co locará l a desde é s t a , en d i 
rección S. 25° O . , se m e d i r á n 300 
metros, y se colocará l a 3 . ' ; desde 
és t a , en direccion O. 25° N . , se me
di rán 500 - metros, y se colocará la 
4."; desde é s t a , en dirección S. 25° 
O. , se med i r án 200 metros, y se co
loca rá l a 5."; desde és ta , en di rec
ción O. 25° N . , se med i r án .200 me
tros, y^se colocará la 6,*j desdo é s 
ta , en .dirección N . 25° E . , se medi
rán 300 metros, y se colocará la 7. ' , 
y desde é s t a . con 500 metros medi
dos en dirección E . 25° S., se l lega
rá al punto de partida,quedaodo'asi 
cerrado el pe r ímet ro de las 15 per
tenencias solicitadas. 

Y hábiéi idq hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia l a presente sol ici tud, 
sin perjuioio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 

que en el t é r m i n o de sesenta días , 
Cóñtádds desdé l a fecha de este édic- . 
tOLpuedan. presentar e n este Go- . 
bierno sus ' oposiciones los que se' 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, segun 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía vigente. 

. L s o n 12 de Noviembre de 1892. 

I.'A .. . Antonio Vil larif io. 

Hago saber: qne por D ; Feliciano 
García K o r á n , vecino de , L a Robla, 
se ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
v inc ia , en el dia 24 del mes de Se- ] 
tiembre ú l t i m o , á las diez de su 1 
m a ñ a n a , . u n a sol ic i tud de registro 
pidiendo 12 pertencias de la mina 
de carbón llamada L a í a i i a n a , sita 
en t é r m i n o del pueblo de Llombera, 
Ayuntamiento de L a Pola de Gor -
don, y l inda al Norte con el monte 
de Valdejave,al Sur fuente de idem, 
ai Este alto de Lambáji l , y a l Oeste 
con fiucas'del Canalijon; hace la de
s ignac ión de las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á como punto de partida 
una calicata que hay en el camino 
que .llaman de Valdejave; desde di- : 
cha calicata se medi rán 200 metros 
en d i recc ión a l Mediodía y puente 
de Valdejave, y se pondrá : la l . " es
taca; desde és ta y en di rección al 
Saliente se medi rán 600 metros, y 
se colocará la 2 . ' ; desde é s t a en d i 
rección Norte se med i r án 300 me
tros y F e colocará l a 3.*, y desde é s 
ta en dirección a l Poniente hasta el 

, camino de Valdejave, linea de la ca 
l icata, 600 metros, y a s i ' . queda rá 

' cerrado e l . pe r íme t ro de las 12 per
tenencias solicitadas, 

i Y habiendo hecho constar esta 
interesado que tiene realizado el 

depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presente so l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se.anuncia por medio del presente 
para que en el t é rmino de sesenta 
d í a s , contados d e s d é l a fecha de 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
qn^^^f t^Merar jen^eonjde tec l io ' a l . 
todo ó parte del terrepo solicitado, 
segun previene el art. 24 de l a ley 
de mine r í a vigente. 

León 14 de Noviembre de 1M)2. 

Antonio Villavino. 

Hago saber: que por D. Eugenio 
Cavia Gut ié r rez , vecino de Boñar , 
se ha presentado en la Secc ión de 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia en el dia 24 del mes de Se
tiembre ú l t imo , á tas once y media 
de su m a ñ a n a , una solicitud de re
gistra pidiendo 12 pertenencias de 
la mina de cobre llamada La Perse
guida, si ta en t é rmino del pueblo de 
Vozmediano, Ayuntamiento de B o 
ñ a r , y l inda al Norte con monte 
Candanal; a l Sur tierras de labor de 
diferentes, vecinos de Vozmediano 
en la sierra de Soberon; al Este con 
mina que es ó fué de D. Marcelino 
Balbuena y al Oeste con arroyo de 
Roza la mar; hace l a des ignac ión 
de las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una calicata que se hal la en la sier- ' 
ra de Soberon, como á 100 metros 
del arroyo titulado de Roza la mar, 
y desde el punto de partida so medi
r á n a l Nor t e 60 metros, a l Sur 40 
metros; a l Este 1.100 metros, y al 
Oeste 100 metros. 

Y habiendo hecho constar este 



interesado que tiene realizado el de
pós i to prevenido por l a l ey , se ad 
mite dicha solicitud, sin perjuicio 
de tercero; lo que sé anuncia poi 
medio del presente para que en el 
termino de sesenta dias contados 
desdo la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parto del te
rreno solicitado, s e g ú n previene el 
art. 24 de la ley de miner ía v i 
gente . 

Loon 14 de Noviembre de 1892. 
Antonio Villarino. 

H a g a saber: que por D . Pedro 
Tisne Bayle t , vecino de BusdoLgo, 
se ha presentado en l a Secc ión de 
Fomento de este Gobierno de pro
v inc i a en e l dia 28 del mes de Ser 
tiembre ú l t i m o , á las once y cua
renta minutos de su m a ñ a n a , una 
solicitud de registro p i d i e n d o 12 
pertenencias de la mina de hierro y 
otros llamada Angela, sita en t é r m i 
no del pueblo de Busdongo, A y u n 
tamiento de Rodiezmo y sitio de 
L lama del Pando y linda al Norte 
con l a Barrerona; a l Sur L a Moriosa 
y torre de la Iglesia de Busdongo, 

a l É s t e reguero de V a i n i l l a , y a l 
Oeste reguero de Valdr iguecia ; ha 
ce l a des ignac ión de las citadas ¡12 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de' partida 
• n a calicata que se halla en la L l a 
na del Pando, desde donde se medi 
rán al Norte 100 metros; a l Sur 100 
metros; a l Este 300; y al Oeste otros 
300 metros sobre el rumbo del c r i a 
dero, quedando asi cerrado el pe r í 
metro de las 12 pertenencias sol ic i -
tadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 

depósi to prevenido por l a l ey , se 
admite dicha solici tud, sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente, para que en el 
t é r m i n o de sesenta dias, contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho a l todo ó parte del te
rreno solicitado, s e g ú n previene el 
art. 24 de l a ley de mine r í a v i 
gente. 

León 14 de Noviembre de 1892. 

Antonio Villarino. 

E n cumplimiento del art. 23 del decreto ley de 23 de Diciembre de 1888 y por no haberse satisfecho por sus dueños erderecho de canon de s u 
perficie por más de un año , he acordado declarar caducados los registros 'siguientes: 

Número 
i!nl cxpcilicute 

2.404 
3.137 
2 . 4 o l 
1.451 
2.197 
2.596 
2.597 
2.014 
2.707 
2.687 
2.777 

Nombre de la minu 

V i r g i n i a 
Aurora 
María 
Attesnna 
Kosita 
Pablo 
Dos Conchas. . 
La Virgen 
La Adelantada 
La Discordia . . 
Union 

Nombre del dueño 

Francisco Moral Eodr iguez . 
Juan Patau Dorreil 
Juan Fernandez Pon ja 
Manuel Llata 
Juan Fernandez Ponja. 

Sa lamanca . 
Lérida 
Santander. . 
Idem 
Idem . 

Antonio Pelayo ¡Gijon. 
E l mismo. 
Aoselino B e z a n i l l . i . . . 
Juan Guillermo Richmond. 
Mariano Sanz 
Manuel Mallada 

Idem . 
Santander.. 
Fontun 
León 
Riello 

Nombre del representnnte 

Gregorio Uutierrez. 
Graciano Diez. 
N o tiene. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Lo que lie dispuesto se publique en este periódico oficial á los efectos de la ley y Reglamento de minas v igente . 
León 10 dé Noviembre de 1892.—El Gobernador interino, Antonio T'illarino. 

S U B A S T A . 

F.l dia 20 de Diciembre á las doce 
de su m a ñ a n a , con las formalidades 
debidas, t e n d r á lugar s i m u l t á n e a 
mente en este Gobierno y ante el 
Alcalde de Valle de Finolledo, la su
basta de 325 árboles seña lados con 
el de el distrito eu el monte del pue
blo de Btirbia, que componen 720 
metros cúbicos de roble, tasados en 
7.200 pesetas, y cuyo aprovecha
miento es tá sefialado en el plan fo
restal vigente 3' bajo las condiciones 
que se inser ta rán al pié de este 
anuncio. 

Lo que he dispuesto se publique 
en oste periódico oficial para cono
cimiento de todos los que deseen i n -
toresarse en la subasta. 

León 19 de Noviembre de 1892.— 
Bl Gobernador interino, J 

Antonio Vi l lar ino . \ 
i 

P L I E G O de condiciones facultatims i 
y reglamentarias para el aprovec/ia-
micnlo de maderas en, el monte i que i 
sg refiere el anterior anuncio. ; 

1. " E l aprovechamiento de ma- j 
deras en el monte denominado Gran- I 
déla y agregados del pueblo de Bur - .' 
bul , Ayuntamiento de San Mar t in , ; 
cuyo monte tiene el n ú m . 817 en el 
Ca tá logo de los exceptuados, se ad
j u d i c a r á precisamente en subasta 
públ ica y con las formalidades que 
se e x p r e s a r á n en este pliego. 

2 . " L a subasta se rá doble y si
m u l t á n e a , verif icándose una en la 

capital de la provincia, bajo la pre
sidencia del Sr . Gobernador ó del 
funcionario en quien delegue sus 
funciones, y con asistencia de un 
empleado del ramo; y otra quo ten
drá lugar en el pueblo cabeza del 
t é r m i n o municipal donde el monte 
está enclavado, bajo la presidencia 
del Alcalde y asistiendo un emplea
do del ramo ó de la Guardia c i v i l , 

3. " Las proposiciones se h a r á n 
precisamente en pliegos cerrados 
con sujeción á l a fórmula que se 
des igna rá de spués y a c o m p a ñ a n d o 
la carta de pago que acredite haber 
entregado en las arcas del Tesoro ó 
en la Deposi tar ía de fondos m u n i c i 
pales, s e g ú n que la proposic ión se 
haga en la capital de la provincia ó 
en el municipio, una fianza en me
tál ico equivalente al 5 por 100 del 
importe de la t a sac ión . 

L a l ic i tac ión ve r sa rá exc lus iva 
mente sobre el valor de las tasacio
nes desechándose como nulas ó no 
hechas l a s proposiciones q u e no 
ofrezcan por lo menos una cantidad 
igua l á aquella. 

4. " S i resultasen iguales dos ó 
mas proposiciones de las reputadas 
mas ventajosas, se abr i rá nueva l i 
c i tac ión entre los autores de é s t a s 
por espacio de un cuarto de hora, y 
en pujas abiertas que no podrán ba
jar de 25 pesetas cada una. S i n i n 
guno de ellos quisiera aumentar el 
precio ofrecido, se dec id i r á por l a 
suerte la proposic ión 4 cuyo favor 
se haya dé adjudicar el remate. 

5. * Hecha la ad judicac ión , -e l re

matante es tá obligado á entregar 
en las arcas del Tesoro, una fianza j 
en metá l ico equivalente por lo me- i 
nos al 20 por 100 del importe del re- ¡ 
mate para garantizar el c u m p l i - i 
miento del contrato. j 

6. * Del acto de l a subasta se le- | 
v a n t a r á un acta que firmarán la ^ 
Autoridad y funcionarios asistentes 
al acto y el rematante, y e s t a r á a u 
torizada por Escribano de n ú m e r o ó 
en su defecto por el Secretario del 
Ayuntamiento y dos hombres bue- ! 
nos. i 

E n ella se e x p r e s a r á n indispensa- ' 
blementeel importe del remate y el 
de la fianza. 

7. " Dentro de los quince dias s i 
guientes al de la fecha del remate, 
el Alcalde r emi t i r á a l S r . Goberna
dor copia autorizada del acta para su 
aprobación ó desap robac ión . 

8. ' E l rematante no podrá dar 
principio á lo corta, sin haber obte- i 
nido del Ingeniero Jefe la correspon
diente l icencia escrita. S i lo hiciere, i 
perderá lo cortado si e s t á en el mon
te, abonando a d e m á s su importe 
como multa; y en el caso de haber 
desaparecido lo cortado, el doble de 
su valor. 

9. * E l Ingeniero Jefe da rá dicha 
licencia una vez aprobado el remate, 
en cuanto el rematante le presente 
la carta de pago de haber ingresado 
en las arcas del Tesoro el 10 por 100 
del importe del remate, y e l cert if i
cado do haber depositado la fianza 
de que trata l a condic ión quinta . 

10. S i e l rematante dejara trans

curr i r sesenta dias, contados desde 
la fecha de la aprobación del remate 
sin haber obtenido sin causa l e g í t i 
ma la referida licencia se e n t e n d e r á 
que renuncia á la conces ión , p a g a r á 
los daños y peijuicios ocasionados 
por l a demora, y los productos se rón 
subastador nuevamente. L a fianza 
le será devuelta deepues de hechos 
efectivos los d a ñ o s y perjuicios. 

11. Expedida la l icencia se h a r á 
entrega al rematante por un e m 
pleado del ramo, uoa pareja de l a 
Guardia c i v i l y la Junta administra
t iva del pueblo, de los árboles se
ña l ados , que son 325, repartidos 
entre los rodales denominados A z o -
reiza, Mur ías , Abesu de M u d a s , Te-
selón y Che r t a lón , en cada uno de 
los cuales hay respectivamente 120, 
3b, 65, 45 y 60 árboles s e ñ a l a d o s . 

De l a entrega se l e v a n t a r á un ac
ta firmada por los asistentes y el re
matante, en la que se h a r á constar 
el nombre del monte, e l del sitio de 
corta, los linderos de és t e por los 
cuatro puntos cardinales, su estado 
y el de una zona de 200 metros a l 
rededor, el n ú m e r o de árboles s e ñ a 
lados, los sitios seña lados para los 
hornos de c a r b ó n , las chozas ó ta
lleres, caminos de saca y arrastre de 
productos, Es ta acta s e r á ex tendi 
da por el funcionerio del ramo que 
haga la entrega y se r e m i t i r á a l I n 
geniero Jefe. E l rematante podrá 
pedir copias ó cer t i f icación de ella 
al Ingeniero Jefe. 

12. Las dimensiones de los á r 
boles se entienden tomadas en pié 



d d modo siguiente: e l d i á m e t r o ó 
circunferencia á 1'40 m e t r o s del 
suelo y la altura l a tomada desde , 
0'30 metros del suelo hasta donde el j 
tronco tenga 12 c e n t í m e t r o s por lo j 
m é n o s de d i áme t ro ; aunque no pue- i 
da considerarse uti l izable para el j 
objeto á que los destine el rematan- • 
te hasta dicha al tura. • j 

E n los casos de duda reso lverá : 
el funcionario que haga el s e ñ a l a 
miento. 

13. Los árboles gemelos se rán 
considerados y cubicados como dos 
separados cuando ambos brazos sean 
maderables. : I 

14. L a cubicación de los á rboles i 
se entiende hecha cons iderándolos • 
como cilindros de las dimensiones ; 
obtenidas como queda prevenido en j 
la condic ión 12 y descontando del ; 
resultado uno quinta parte; no de- ; 
duc iéodose nada por la corteza, l a - ; 
bra, n i por n inguna otra cansa. j 

15. E l rematante no podrá cor- j 
tar otros árboles que los seña lados , 
ni aprovechar otra clase de produc- . 
tos; de hacerlo abonará como multa 
el doble del precio de lo cortado, ó 
aprovechado, restituyendo los pro -
ductos ó su precio y abonando los 
daüos cansados. . 

16. S i el rematante variare los 
sitios designados por el personal fa
cultat ivo para establecer los hornos 
de carbón, las chozas ó talleres, c a 
minos de saca y arrastre de produc-. 
tos, se le impondrá una multa que " 
no será ménos del uno por ciento 
del valor del aprovechamiento, abo
nando a d e m á s los daüos y perjui- ; 
cios. 

17. Los despojos de la corta per
tenecen al rematante quien podrá 
convertirlos en carbón p r é v i o el 
correspondiente permiso escrito del 
Jefe del distrito. S i faltare á e s t á 
condic ión se le impondrá una m u l 
ta del uno por cienfri del valor del 
remate, abonando a d e m á s los daños 
y perjuicios. 

18. E s t á obligado el rematante 
á dar la ca ída á los árboles por el 
lado opuesto á aquel que l leva el 
marco m á s alto de los puestos por 
e l distri to; s i e n d o responsable de 
los daños que cause por negl igencia 
ó descuido en el cumplimiento de 
esta obl igac ión . 

19. E l rematante queda o b l i g a - , 
do al pago de las multas, res t i tución 
y resarcimiento de los d a ñ o s que se 
causaren dentro del pe r íme t ro de la 
corta y en una zona de doscientos 
metros alrededor s i no denuncia en 
e l t é r m i n o de cuatro dias a l causan
te del d a ñ o . 

20. Los árboles e s ta rán cortados 
y hechos trozos antes del 1.° de J u 
nio imponiéndose al rematante una 
mal ta del medio al tanto del daño 
causado sino cumpliere con esta 
condic ión , a d e m á s de la correspon
diente indemnizac ión de daños y 
perjuicios. 

21. Tan pronto como el rema

tante baya terminado la corta, lo 
pondrá en conocimiento del distrito 
para que por un empleado del ramo 
se proceda á l a cortada en blanco, ó 
recuento y marqueo de piezas y to
cones. Hasta tanto que esta forma
lidad no se cumpla , no podrá el r e 
matante proceder a l movimiento y 
ex t r acc ión de las maderas. A l que 
contraviniere á lo dispuesto en esta 
condic ión , se le impondrá ' una m u l 
ta del medio al tanto del d a ñ o cau 
sado. 

22. E l aprovechamiento queda
r á terminado antes del 1.° de Agos- . 
to y el sitio de la corta libre de toda 
clase de despojos y de leñas menu
das, v i v a s ó muertas dentro del 
mismo plazo. 

23. Terminado el p l a z o fijado 
para dejar terminado el aprovecha
miento se reconocerá e l monte por 
uu empleado del ramo, a c o m p a ñ a d o 
de l a Junta administrat iva del pue
blo propietario y el rematante, l e 
vantando un acta que se r emi t i r á al 
Ingeniero Jefe firmada por los asis-
teutes, y en l a que se ha rá constar 
si se lian cumplido las condiciones 
de este pliego ó las faltas que se 
noten. 

Los productos cortados que h u 
biese en el monte al hacer este re
conocimiento serán embargados en 
el acto, expresando en el acta su 
c u a n t í a y valor. 

24. Es t á obligado el rematante 
• á •dejar-despejado y l impio el ;sit¡o • 

donde se efec tuó la corta de toda 
clase de leñas y despajos. Mientras 
el rematante no cumpla con esta 
condic ión no le será devuelta la 
fianza. 

25. S i el rematante dejase tras-
' cu r r i r el plazo seña lado p a r a el 
aprovechamiento sin haber hecho 
operación ninguna en el monte ni 
entregado parte alguna del precio 
del remate, p a g a r á una multa igua l 
a l 10 por 100 del remate a d e m á s de 
la reparac ión de daños é indemniza
ción de los perjuicios que se hubie
ren causado. 

26. S i el rematante dejase tras
cur r i r e l plazo señalado sin haber 
terminado el aprovechamiento, per
de rá los productos que no se hubie
ren ex t r a ído del monte y el importe 
de lo que hubiere entregado á cuen
ta del precio del remate con arreglo 
á las condiciones económicas del 
contrato, todo lo que se cederá en fa
vor del d u e ñ o del monte, salvo el 10 
por 100 del importe que ing re sa rá 
en el Tesoro, abonando a d e m á s los 
daños y p e r j u i c i o s causados a l 
monte. 

27. E l justiprecio de los produc
tos cortados y no e x t r a í d o s y de los 
daños y perjuicios causados al mon
te, se verif icará por el Ingeniero 
Jefe del ramo ó por un subalterno 
snyo en quien delegue y por un pe
rito nombrado por el rematante. P a 
ra el caso de discordia se n o m b r a r á 
por el Juez de partido un tercer pe

rito qne la derima y á cuyo fallo de
berá estarse. Estos peritos han de 
estar provistos del correspondiente 
t í t u lo facultativo que les autorice 
para esta clase de operaciones. 

L a tasación de los productos se 
h a r á precisamente con arreglo a) 
valor dado á los mismos en la su - . 
basta, sin tener en cuenta los gas- , 
tos que ocasione la corta y que per- j 
derá siempre el rematante. | 

28. Queda prohibida toda con- j 
ces ión de p ró r roga del plazo fijado 
para dejar terminado el aprovecha- ] 
miento cualesquiera que sean las 
razones que se •aduzcan salvo los 
casos que menciona la condic ión 
siguiente. 

29. Podrá reclamar el rematante 
la rescisión del contrato ó que no 
tengan efecto las disposicion-is rela
tivas al plazo en que ha de darse 
por terminado el aprovechamiento: 

1. ° E n v i r tud de disposición de 
los tribunales ordinarias laudada en 
una demanda de propiedad. 

2 . " Cuando el aprovechamiento 
se haya suspendido por actos proce
dentes de la Admin i s t r ac ión . 

3. ° S i se diese la imposibilidad 
absoluta Je entrar en el monte por 
causa de guerra , sub levac ión , ave
nida ú otro a c c i d e n t e de fuerza 
mayor debidamente justificado. 

30. L a solicitud de rescis ión se 
p r e s e n t a r á a l S r . Gobernador c i v i l 

-de- la -prov inc ia , quien resolverá lo 
que corresponda, oyendo d la Junta 
Administrat iva del p m ' lo, al A y u n 
tamiento, a l Ingeniero Jefe del r a 
mo y á la Diputación provincia l . 

31. Cuando en v i r tud del expe
diente qne se instruya á consecuen
cia de la solicitud de que se habla 
en !a condición anterior fuera acor
dada la rescisión del contrato, lo se
rá devuelta al rematante por el pue
blo d u e ñ o del monte, la diferencia 
entre el valor de los árboles aprove
chados, cubicados por un empleado 
del ramo valorados al precio del re
mate, y la cantidad que hubiera en 
tregado á. caenta ó en depós i to . 

32. E l contrato á que se refiere 
este pliego se e n t e n d e r á hecho a 
riesgo y ventura, fuera de los casos 
que previene la condición 29.* y el 
rematante no podrá reclamar i n 
demnización por razón de perjuicios 
que la a l te rac ión de las condiciones 
económicas y c l imato lóg icas del pais 
ó ' cua lqu ie ra otro accidente impre
visto le ocasionen. 

33. E l rematante no podrá pedir 
indemnizaciones po r los á rboles 
huecos que le hayan sido seña lados . 

34. S i el rematante cede todo ó 
parte del aprovechamiento á torce
ras personas lo pondrá en conoc i 
miento del distrito expresando con 
claridad el n ú m e r o y dimensiones 
de las maderas; el nombre y vec in 
dad de los individuos á quienes ha
y a hecho la cesión y conformidad 
de és tos en aceptada. S in este re

quisito es nula l a ces ión para los 
efectos de este pl iego. 

35. L a responsabilidad del rema
tante en lo que se refiere á los da
ñ o s cometidos en el sitio de corta y 
200 metros alrededor empieza desde 
que se le haya entregado el sit io de 
la corta y no termina hasta que se 
haya hecho el reconocimiento de 
que trata l a condic ión 23.* 

36. T o d a con t ravenc ión á las 
condiciones que quedan anotadas, 
como t amb ién á lo que es tá preve
nido en la legis lac ión penal de mon
tes y derpás disposiciones vigentes 
que no se hubieren expresado en 
este pliego, que debe rá estar de ma
nifiesto en los sitios en donde ha de 
celebrarse la subasta, será cast iga
do con arreglo á lo dispuesto en d i 
cha legis lac ión. 

37. Las multas de que tratan las 
condiciones 2 0 / y 21." no s e r á n 
nunca inferiores á 5 pesetas sea 
cualquiera el importe del remate. 

38. A l expediente de la adjudi
cación se uni rá un ejemplar del BO
LETÍN OFICIAL en que se publique es
te pliego; siendo de cuenta del re
matante és te y d e m á s gastos que 
se originen en el expediente. 

39. L a fianza de que trata la 
condic ión 5." no le se rá devuelta a l 
r e m á t e n t e hasta que por el Ingenie
ro Jefe del Distrito no se le libre cer 
tificacion de haber cumplido con las 
condiciones del presente pliego. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . . . vecino de... s e g ú n c é 
dula personal n ú m . . . enterado del 
anuncio publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL do fecha... y de las coudicio • 
n e s y requisitos que so ex igen para 
la adjudicación en públ ica subastu 
de 325 robles del monte del pueblo 
de_ Búrbia , Ayuntamiento do San 
Mart in de Moreda, se compromete á 
tomar á su cargo la e jecución del 
aprovechamiento de dichos 325 ro
bles, con estricta s u j e c i ó n á las 
condiciones del pliego publicado, 
poi la cantidad de... (Aqu i la propo
sición que se haga admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fi
jado; pero advirtiendo que será de
sechada toda propuesta en qne no 
exprese determinadamente la cant i 
dad en pesetas y c é n t i m o s , escrita 
en letra, por la que se compromete 
e l propouente á l a e jecución del 
aprovechamiento, a s i como t o d a 
aquella en que se a ñ a d a a lguna c l á u -
sala.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

ÜIPDTAU1ÜN PKOVINOIAL. 

EXTRACTO DE LA SESION 
D E L D I A 2 8 D E A B R I L D E 1 8 9 2 . 

Presidencia delSr. Rodríguez Vázquez 

Abierta la sesión á las doce de la 
m a ñ a n a , con asistencia de los s e ñ o r 
res L l a m a s , S á n c h e z Fernandez, 



Santos Amez, Vi l la r ino , Lázaro, P ¡ -
San, Mart in Granizo, Gómez , G u 
t ié r rez , Delás y Bustainante, leida 
el acta de la anterior, q u e d ó apro
bada. 

Se leyó y aprobó la d i s t r ibuc ión 
de fondos para el p róx imo mes de 
Mayo , debiendo publicarse en el BO
LETÍN OFICIAL. 

Defiriendo á lo solicitado por el 
Presidente de l a Junta de gobierno 
de la Expos ic ión Leonesa, y en v i r 
tud de indicación del Sr . Llamas, se 
aco rdó relevarla del pago de cuan
tos anuncios mande al BOLETÍN OFI
CIAL, concediendo la Banda del Hos
picio para que tome parte en el con
cierto que -ha de celebrarse para 
allegar recursos, y autorizar al D i 
rector del Establecimiento para dis
poner de los instrumentos necesa
rios, caso de que los mús icos ib l a 
ciudad tomen parte en un ión de los 
del Hospicio. 

Leida una proposición para que 
se asigne á D . Luis García Arias el 
sueldo de 2.000 pesetas, l a defendió 
el Sr . Vi l l a r ino , fundándose en que 
este empleado no ha obtenido nunca 
aumento de sueldo sino al contrario 
ha sufrido rebaja, y era merecedor 
por sus servicios de mayor haber. 

Consultada la Diputac ión si se to
maba en cons iderac ión, asi fué acor
dado en vo tac ión ordinaria, y pedi
da la urgencia , igualmente quedó 
acordada en vo tac ión nominal, por 8 , 
votos contra4.eD la forma siguiente: ; 

i 
Señores que dijeron S Í | 

I 
Bustamante, G ó m e z , Granizo, j 

Llamas, Vi l l a r ino , De lás , S á n c h e z 
Fernandez, Pr . Presidente, Total 8. 

Señores qne dijeron N O . 

Lázaro, P iüan , Santos Amez , G u 
t i é r r ez . Total 4. 

Declarada urgente la proposición, 
pasó á figurar en la orden del dia. 

Entrase en ella acordando el pago 
de los libros para l a Contabilidad 
munic ipa l de los Ayuntamientos de 
la provincia . 

Pasó á la Comisión de Fomento 
para informe una solicitud de D . E n 
rique Dorda, pidiendo se le resta
blezca la pensión para el estudio de 
pintura en Espada. 

E n vis ta de comunicac ión del se
ñ o r Gobernador, como Presidente 
de la Junta encargada de fomentar 
en esta provincia la p resen tac ión de 
objetos en la Expos ic ión His tó r i co -
Americana de Madrid, se acordó en -
cargar á la Comisión que ha enten
dido en la impres ión de «Las Jor
nadas N á u t i c a s » , cuide de todo lo 
relativo á la conclusión de la porta
da del libro: Que la Diputación se

ña l e el n ú m e r o de ejemplares, cuya 
e n c u a d e m a c i ó n ha- de ser lujosa ó 
extraordinaria: y que si no bastase 
el c réd i to votado a l efecto, se abone 
la diferencia del Capitulo de Impre
vistos. 

N o reuniendo los requisitos re
glamentarios l a n i ñ a para c u y a lac
tancia solici ta un socorro Juan Mar 
t ínez , vecino de Valle de Finolledo, 
se acordó desestimar la instancia. 

Para al ivio de las pérdidas que 
sufrieron por incendios, pedriscos é 
inundaciones, se concedió el socor
ro de 2 por 1Ó0 de los d a ñ o s á F e l i 
pe Prieto Rodr íguez , Juntas admi
nistrativas de Cornombre, Sosas, 
Manzaneda y Villadepau, á Manue l 
Garc ía Pos , á Isidro Argüe l l o y 
otros, á Pedro Arias y otros, I g n a 
cio Alvarez y otros, Jorge Arias y 
otros, á Manuel Snarez, de Busdon-
go , á Fé l ix y Pedro Alonso, Mar ia 
Diez y otros, de Noceda, Podro Cas
t a ñ o , de Palacios de J a m ú z , Gabriel 
Prieto Fuente, de L u y e g o , á Andrés 
Diez, de Valporquero, Rafael Carro 
y otros, de León, y á Lorenzo Fer
nandez, de Canseco. Los Sres. Bus
tamante y Gu t i é r r ez votaron en 
contra, diciendo el primero que de
bía t amb ién hacerse extensivo el 
socorro á Vicente González , de V a 
lle , pues si bien pagaba mayor cun
ta de cont r ibuc ión que la fijada por 
la Diputación para ser socorrido, es 
el exceso insignificante, y tan ne
cesitado se hallaba como los d e m á s , 
á lo cual no accedió la Dipu tac ión . 

Se dio cuenta del d i c t ámen refe
rente á ' l a subvenc ión del 50 por 100 
para la ohra del puente en V i l l a v e r -
de de los Cestos, y como no hubiere 
suficiente n ú m e r o de Diputados pa
ra continuar l a ses ión, y fueran las 
dos de la tarde, se l evan tó aquella, 
s eña l ando para la órden del dia de 
la de m a ñ a n a los asuntos pendientes 

León 7 de Mayo de 1892.—El Se
cretario, Leopoldo Garc ía . 

E X T » W LA SESION EmiOEDIURIl 
D E L O I A 21 D E M A Y O OE 1 8 9 2 . 

Presidencia del Sr. Gobernador. ' 

Abierta la sesión con asistencia de 
los Sres. Llamas, Sánchez Fernan
dez, Santos Amez, Vi l la r ino , Láza ro , 
Gómez, Alvarez , Gut ié r rez , P i ñ á n , 
Garcia y Garc ía y Bustamante, l e i 
da e l acta de la anterior fué apro
bada. 

Por el Sr . Gobernador se o rdenó 
la lectura de 1» convocatoria y de 
los a r t í cu los concordantes de la ley 
provincia l , y t amb ién el Real decre
to de 3 de los corrientes, así como l a 
comun icac ión devolviendo el presu

puesto provincial , para los efectos 
prevenidos en dicho Real decreto. 

E n su vista se acordó que el pre
supuesto devuelto pasara & informe 
de la Comisión de Hacienda, y como 
és t a no se hallaba completa fueron 
nombrados los Sres. Vi l lar ino y Ga r 
c i a y Garcia para sustituir á los a u 
sentes. 

Y no habiendo m á s asuntos que 
fueran objeto de la convocatoria, se 
l e v a n t ó la sesión que c o n t i n u a r á 
cuandola Comisión de Haciendaemi-
ta dictamen en el presupuesto. ' 

León 6 de Junio de 1892.—El Se
cretario, Leopoldo Garcia . 

' OFICINAS DE HACIENDA. 

A D M I N I S T R A C I O N 
de Contrlbuclonef) de la provincia 

de Ijeon 

E n cumplimiento á lo dispuesto 

en el art. 38 de la Ins t rucc ión de 

Recaudadores de 12 Mayo de 1888, 

los Ayuntamientos que tienen á su 

• cargo l a r ecaudac ión por to r r í to r ia l 

¡ é industrial correspondiente al 2.° 

i trimestre del presupuesto actual , i n -

' g r e s a r á n s i n pretexto alguno dentro 

' de este mes en la Sucursal del B a n -

• co de España , cuantas cantidades 

! tengan recaudadas por dichos con

ceptos y trimestre; en la i n t e l í g e n -

i cia que de no verificarlo asi, se les 

! e x i g i r á n las responsabilidades á que 

• haya lugar . 

| L o que se anuncia por medio del 

BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 

de las Corporaciones municipales 

que se hallan en el caso que ante-

, cede. 

! León 22 de Noviembre de 1892.— 

E l Administrador, Federico F . G a -

. l lardo. 
! ' , , , , 

i AYUNTAMIENTOS. 

1 Alcaldía constitucional de 
i Val de San Lorenzo 

Por renuncia del que la desempe

ñ a b a en propiedad, se encuentra 

vacante la Sec re t a r í a de este A y u n 

tamiento, con el sueldo anual de 

975 pesetas, pagadas por trimestres 

vencidos de los fondos municipales, 

con la obligación de hacer toda c l a 

se de padrones y repartos. 

Los aspirantes á la misma h a b r á n 

de haber desempeñado otra sin i n 

t e r r u p c i ó n , y en propiedad, por es

pacio de diez años por lo menos, 

presentando sus solicitudes á esta 

Alcaldía a c o m p a ñ a d a s de PU hoja de 

servicios, y cer t i f icación de conduc

ta, tanto moral como pol í t ica! en 

t é r m i n o de treinta dias, á contar 

desde la inserc ión del presente en el 

BOLETÍN OFICIAL de l a provincia , 

pues pasado q u é sea, se p roveerá en 

el que r e ú n a mejores condiciones. 

V a l de San Lorenzo 21 de N o 

viembre de 1892.—El Alca lde , M a 

nuel Cordero.—P. A . del A . : e l Se

cretario interino, Vicente Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Villamartin de D . Sancho. 

. Se hallan terminadas y expuestas 

al públ ico por t é r m i n o de treinta d ías 

las cuentas del Pósi to de este A y u n 

tamiento, en l a Secretaria del mis

mo, correspondientes al a ñ o e c o n ó 

mico de 1891-92, para que, las per

sonas que deseen examinarlas pue

dan, verificarlo durante dicho t é r 

mino. 

Vil lamart in de D . Sancho 21 de 

Noviembre de 1892.—El Alca lde , 

Celestino Obeja. 

JUZGADOS. 

D . Alberto Rios, Juez de primera 

instancia de esta ciudad y su par

tido. 

Hago saber: que en este mi J u z 

gado y Secre ta r ía de gobierno, se 

instruye expediente de oficio, 'para 

la reclusión definitiva en un m a n i 

comio de la alienada Florencia H e 

rrero Mar t ínez , natural de Palencia 

y acogida en el Hospital de San 

Juan de Dios, de dicha ciudad, en 

el que he acordado hacer el hecho 

públ ico y llamar á los parientes m á s 

p róx imos de la alienada, e m p l a z á n 

doles para que en el t é r m i n o de un 

mes, contado desde la inserc ión de l 

presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia, la de Palencia y 

Baceta de Madrid, comparezcan p a 

ra ser oidos en el citado expediente, 

' pasado el que sin haber compareci

do, se resolverá sin audiencia de los 

I mismos. 

I Dado en León á 2 1 de Noviembre 

de 1892.—Alberto R i o s . - P . S. M . , 
i 

Martín Lorenzana. 

L E O N : 1892 

Imprenta de \n Diputación provincial.. 


